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M U N I C I P I O S

Ayuntamiento de Carlet

2024/12313 Anuncio del Ayuntamiento de Carlet sobre la aprobación definitiva de
la relación de personas admitidas y excluidas para la convocatoria de
un contrato de relevo de oficial/a electricista laboral.

ANUNCIO
Por Resolución de Alcaldía número 2024/3025 de fecha 03 de septiembre de

2024 se aprueba la lista definitiva de personas admitidas y excluidas respecto a la
convocatoria para el contrato de relevo de Oficial electricista laboral por medio de
concurso-oposición y constitución de la bolsa de trabajo temporal, quedando
redactada de la siguiente manera:

Finalizado el plazo de presentación de instancias de la convocatoria para el
contrato de relevo de Oficial electricista laboral por medio de concurso-oposición y
constitución de la bolsa de trabajo temporal, en virtud de las bases reguladoras
aprobadas por Resolución de Alcaldía numero 2024/2077 de fecha 13 de junio de
2024 y publicadas al Boletín Oficial de la Provincia de Valencia núm 133 de fecha 11
de julio de 2024.

Vista la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos publicada al
tablón de anuncios y al portal de transparencia del Ayuntamiento de Carlet.

Visto que dentro del plazo que se concedía para enmendar posibles errores,
se ha presentado una enmienda que ha sido aceptada.

Procede aprobar la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y
excluidas una vez estimada la enmienda presentada dentro del plazo establecido
para hacerlo, designar al tribunal y señalar la fecha, hora y lugar para la celebración
de la primera prueba de la fase de oposición.

PRIMERO: Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos en
el proceso de selección que a continuación se detalla:

Aspirantes admitidos:

ORDEN DNI PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE
1. ***8223** HERVAS JARILLO GUSTAVO
2. ***5119** GARCÍA FERRANDIS MANUEL JESUS

Aspirantes excluidos:

1. ***0486** CABALLERO VALLENAS FEDERICO MAURICIO
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SEGUNDO: El tribunal calificador estará constituido de la siguiente manera:

Presidente/a:

Titular: Juan Carlos Castera Pellicer, Arquitecto Técnico del Ayuntamiento de
Carlet.
Suplente: Salvador Almudever Granado, Tesorero del Ayuntamiento de
Carlet.

Secretario/a:

Titular: Vicente León Miravet Márquez, Secretario del Ayuntamiento de
Carlet.
Suplente: Maria Escamilla Faus, Vicesecretaria del Ayuntamiento de Carlet.

Primer Vocal:

Titular: Rafa David Renart, Técnico Auxiliar Deliniante del Ayuntamiento de
Carlet.
Suplente: M.ª Paz Bea Figueres, Administrativa del Ayuntamiento de Carlet.

Segundo Vocal:

Titular: M.ª Amparo Alcover Hervas, Administrativa del Ayuntamiento de
Carlet.
Suplente: M.ª Carmen Primo Molina, Administrativa del Ayuntamiento de
Carlet.

Tercer Vocal: 

Titular: Sandra Usó Enrique, Administrativa del Ayuntamiento de Carlet.
Suplente: Elvira Duro de la Guía Administrativa del Ayuntamiento de Carlet.

TERCERO: Contra la designación de los miembros del tribunal podrá
efectuarse abstención y recusación de acuerdo con los artículos 23 y 24 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público.

CUARTO: Se convoca a los miembros del Tribunal el día 17 de septiembre de
2024 a las 09:30 horas en la Sala de Juntas del Ayuntamiento de Carlet.

QUINTO: El Tribunal se constituirá el día 23 de septiembre a las 09:30 horas
en la Sala de Juntas del Ayuntamiento de Carlet para la realización de la primera
prueba.

SEXTO: Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de
Valencia, en el tablón de edictos y en el portal de transparencia del Ayuntamiento de
Carlet, y notificarla a los miembros del Tribunal.

Carlet, a 3 de septiembre de 2024. —El concejal de Personal, Adrián
Puchades Clariana.
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